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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 11 
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, 
CONSIDERANDO: Que con fecha 15 de octubre de 1968 el Go

bierno de la República de Honduras, suscribió un contrato con el Banco 
Centroamericano de Integración Económica, en virtud del cual se otor
gaba un préstamo por valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL 
DOLARES (U S$ 2.200.000.00), con el objeto de facilitar al Gobierno 
los Recursos Financieros para cubrir los gastos en que incurra para 
realizar el Proyecto consistente en la construcción de la carretera Cho
luteca-Frontera con Nicaragua (CA-3). 

CONSl;DERANDO: Que con fecha 3 de diciembre de 1971 se sus
cribió un contrato adicional que aumentaba el monto del préstamo ori
ginal de ($ 2,200.000) DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL DOLARES 
a ($ 2,700.000) DOS MILLONES SETECIENTOS MIL DOLARES, am
pliación que seria utilizada para completar la construcción de la ca
rretera Choluteca Frontera con Nicaragua (Ruta CA-3). 

CONSIDERANDO: Que los fondos del préstamo original más los 
del préstamo adicional, no han sido suficientes para cubrir los costos 
totales del proyecto. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Cláusula f) de la Sección 
L3 del Artículo 1' de los Contratos Original y Adicional de Préstamos, 
establecen que el Gobierno de Honduras proveerá los fondos necesarios 
para la .terminación del Proyecto, si el costo total del mismo resultase 
mayor que el préstamo concedido. 

POR TANTO, 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 
DECRETA: 

Artículo 1•-Crear la siguiente Asignación en el Presupuesto: 

TITULO 4-1.2-1 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE CARRETERAS 

UNIDAD EJEC,UTORA: jDirección General de Caminos 

5 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y: MEJORAS 

54 Para terminaeión de la carretera Choluteca Fron
tera con Nicaragua CA-A. (A portación con Fon-
dos Nacionales) .................... .... . ..................................... L 300.000.00 

SUMAN LA CREACION ............... L 300.000.00 

Pasa a la Página N9 6 
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ECONOMIA 
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Acuerdos N9 155 al 161 

Marzo de 1972 

AVISOS 

ECONOMIA 
Acuerdo N° 224-B 

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de · 
1969. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha quince de enero de 
mil novecientos sesenta y nueve, por 
el señor Raúl Flores Gómez, mayor 
de edad, casado, Industrial y de este 
domicilio, en su carácter de Gerente 
de la empresa "Nacional Electrónica, 
S. de R. L.", del domicilio de San Pe
dro Sula, departamento de Cortés, 
contraída a pedir ampliación del 
Acuerdo de Clasificación N' 1230, del 
cinco de diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis, en el sentido de que se 
aumente la lista de maquinaria, equi
po, materias primas y materiales a 
importarse con franquicias aduane
ras. Interviene en estas diligencias el 
Abogado Julio C. Garrigó, en su ca
lidad de Representante Legal de la 
empresa. 

Resulta: Que en treinta y uno de 
enero y veintiocho de febrero del año 
en curso, se dió traslado de la solici
tud a la Secretaria Técnica y a la Co
misión de Iniciativas Industriales, res
pectivamente, para que hicieran el 
análisis la primera y emitiera dicta
men la segunda. 

Resulta Que en Informe presenta
do con fecha veintiocho de febrero 
del corriente año, la Secretaria Téc
nica fue de opinión porque se resuel
va favorablemente la solicitud pre
sentada, parecer que fue confirmado 
por la Comisión de Iniciativas Indus
triales, en dictamen del catorce de 
marzo del mismo año. 

Pasa a la Página N9 9 
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AVISOS 
REMATE 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia jueves veinticuatro de agos
to del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un lo
te de terreno marcado con el número 
veintitrés, del Bloque B, y compren
dido en la Lotificación denominada 
"San Roque", de esta ciudad de Te
gucigalpa, D .C., teniendo como li
mites y dimensiones los siguientes: 
al Norte, diez metros, con lote núme
ro dos; al Sur, diez metros, con gara
ge que fuera de Maria Velásquez, 
calle de por medio; al Este, diecinue
ve metros cuarenta centimetros con 
lote número veintidós; y, al Oeste, 

veinte metros sesenta centimetros, 
con lote número uno, teniendo un 
área de doscientas ochenta y seis va
ras cuadradas, con el lote y solar 
descrito y delimitado, se encuentra 
compuesta una casa de piedra y la
drillo, compuesta de dos pisos, divi
didos por una plancha de concreto, 
constando el primer piso de una sa
la grande, comedor, cocina y un cuar
to para sirvientas, traspatio, garage 
y servicio sanitario, y el segundo pi
so se compone de tres dormitorios, un 
hall, un balcón, y servicios sanitarios, 
y toda la propiedad se encuentra pin
tada de pintura de aceite. Inscrito el 
dominio a favor del señor Pablo Al
fonso Mejía Zepeda, con el número 
11, folios 12 y 13 del tomo 131, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. La venta se 
hará para pagar al señor Marco A. 
Martinez, de cantidad de lempiras, in
tereses y costas que es en deberle el 
señor Pablo Alfonso Mejía Zepeda, 
según demanda ejecutiva promovida 
en este Juzgado. Que el inmueble an
teriormente descrito ha sido valora
do en la cantidad de Cuarenta y Cin-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tepclplpe, D. 0.. Doadmu, O. A. 

24 DE NOVIEJIBRE DE 1971 
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BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEIANDRO A&D.JO PINEDA. 
1ete del Depto. de cambloo. 

Nota de la AdministraciÓn 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escriJoe 

por un solo frente y, si pos¡. 

ble fuere a máquina. 

i.A DmECCION. 

co Mil Lempiras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 1aa 
dos terceras partes del avalúo, y sin 
que hagan el respectivo depósito.
Tegucigalpa, D. C., 25 de julio de 
1972. 

J. Faustino Laínez Mejía 
Secretario. ' 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letra• }' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 27 J., al 18 A. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
para los fines legales y subsignientes 
al público en general, hace saber: que 
en sentencia dictada por este Juzga
do con fecha nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y dos, fueron 
declarados herederos ab intestato los 
señores: Alfonso González Rodrlg11e2, 
casado, mecánico; Cristóbal Gonzáles 
Rodrlguez, zapatero, soltero, Eva 
Rodrlguez, soltera, de oficios domés
ticos, todos mayores de edad, y de 
este vecindario, de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su defun
ción dejara su difunta madre natural 
doña Raimunda Rodrlguez Zavala, 
y les concede la posesión efectiva de 
la misma, eln perjnicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D. C., 9 de agosto de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3• de lo Civll.-Tegucigalpa. 
Francisco Morazán.-Honduras". 

14 A. 72. 
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CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO Y JULIO DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA 

GENERAL DE LA REPUBUCA 

'l'alonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 .. N• 132821 .. 20 .. enero, por la cantidad de 2,904.64 
.. N• 133735 .. 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 

.. N• 133849 .. 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 

" 
N•134788 .. 21 .. febrero, por la r.a.ntidad de 3,774.00 

.. N• 136770 .. 21 .. marzo, por la cantidad de 4,338.00 

.. N• 135867 .. 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.50 

.. N• 138214 .. 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 

.. N• 138609 .. 26 .. abril, por la cantidad de 24,155.50 

.. N• 139773 .. 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 

.. N• 140039 .. 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 

.. N• 140454 .. 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 

.. N• 140882 .. 5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 

.. N• 141793 .. 21. .. junio, por la cantidad de 4,817.37 

N• 143203 " 18 .. julio, por la cantidad de 3,447.01 

.. N• 144060 .. 27 .. julio, por la cantidad de 2,284.00 

TOTAL .....•....................... .. ,. ................................... L 80,086.52 

TITULOS SUPLETORIOS 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, del departamento de 
lntibucá, hace saber: que con fecha 
nueve de mayo del año en curso, el se
ñor Leopoldo Henández, hondureño, 
vecino de San Juan, presentó a este 
Juzgado, solicitud de Título Supleto
rio, sobre inmuebles situados en ju
risdicción del Municipio de San Juan, 
en este mismo departamento, y que 
se describen así: ''l.-Un lote de te
rreno denominado Ojo de Aguita o 
Las Lagunas, como de trescientas 
~?J!nas de extensión superficial, 
aproxirn•damente, tiene los limites 
siguientes: a.1 Norte, con quebrada 
~ Man?anao, y propiedad ~e Joa
qu¡n Benítez; al Sur, con csmmo que 
condu.ce a la Montaña de Cangual; a.l 
~. zona comunal del Cerro Gran
de; y, al Oeste, campo libre. 2.--0tro 
JotE. de terreno denominado Los N o
cles, mide aproximadamente quinien
tas manzanas de extensión superfi
cia.l, tiene los limites siguientes: al 
Norte, camino rural que conduce a 
1s aldea de Concepción y La Montaña; 
al Sur, propiedad de Alicia Benítez 
Y río San Juan; al Este, propiedad 
de Efrain Nolasco, carretera que ron
duce a la ciudad de La Esperanza; 
y, al. Oeate, llano de Yaterique y San
to Tomás está cercado de alambre 
espigado, cimiento de piedra. 3.--0tro 

JJc. MIGUEL A. OOBOA 

Dlreotor 

lote de terreno denominado El Come
dero, de cien m.a.nzanas de extensión 
superficial, aproximadamente, limita
do: al Norte, camino rural que con
duce del lugar El Espinal al pueblo 
de San Juan; al Sur, oon Celestino 
Manueles; al Este, camino que con
duce de Cololaca a San Juan; y al 
Oeste, propiedad de Víctor AguiJar. 
Está cercado de alambre eopigado y 
desplomo artificial. 4.--0tro lote de 
terreno denominado Yterique, de 
ochenta =nas de extensión su
perficial, aproximadamente, son sus 
limites los siguientes: al Norte, rlo 
San Gabriel· y Gualmoy; al Sur, ca
rretera que conduce a Erandique; al 
Este, rlo San Juan; Y, al Oeste, con 
propiedad de Adán Nolasco y Victo
rína Benítez, río de San Gabriel de 
por medilo; está cercado de cimiento 
de piedra y alambre espigado, y tie
ne en calidad de mejoras una casa 
de habitación, de doce varas de largo 
por siete de l!l.tlcho, construcción de 
adobe. 5.--0tro lote de terreno deno
minado San Antonio, de doscientas 
cincuenta manzanas de extensión su
peficial, aproximadamente, limita: al 
Norte, con propiedad de Rosa Her
nández y Celestino Manueles; al Sur, 
propiedad de Ramón y Eulogio Be
nítez; al Este, Za.ca.ría.s AguiJar y 
campo libre; y, al Oeste, con propie
dad de Celestilto Manueles y Euk>gio 
Benítez. Está cercado de alambre es
pigado, z.a.njo y cerco natural. 6.-

Otro lote de terreno denominado 
Potrero del Pueblo, con veinticinco 
manzanas de extensión superficial, 
limita: al Norte, con la población de 
San Juan; al Sur, río San Juan; al 
Este, carretera de Erandique a La 
Esperanza; y, al Oeste, rlo Chiquito 
y Gualmoy, está cercado de alambre 
espigado y cimiento de piedra. Ofre
ció la información de los testig<Js: 
Lázaro Hernández, Rodolfo Gómez y 
Concepción Nolasco, hondureños, pro
pietarios, y vecinos de San J UIIIJI. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos legales consi
guientes.-La Esperanza, 5 de junio 
de 1972. 

Esthela Matute V., 
Secretaria . 

(f) Esthels Matute V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-La 
esperanza, departamento de Intibucá, 
Honduras" . 

15 J., 15 J. y 14 A. 72 . 

El infrascrito, Secretario del J 11%
gado de Letras Deparllamenta.l de Is
las de la Bahía, al público en gene
ral, ha.ce saber: qUe con fecha die
cinueve de mayo del corriente año, 
se presentó a este Juzgado el señor 
Edward Leonard Ebanks, mayor de 
edad, casado, marinero, hondureño, 
natural y vecino del municipio de 
Utila, de este departamento, solici
tando Título Supletorio sobre un so
lar situado en el lugar conocido con 
el nombre de Uparack, en la juria
dicción de Utila, que consta de ciento 
treinta varas cuadradas, y colinda: 
al Norte, con propiedad del señor 
Jacob Bodden; al Sur, con propiedad 
de Ine Wilson; al Este, con propie
dad de 1os herederos de Th9m&s 
Hinds; y, al Oeste, con propiedad de 
Carlos Rubl. Que dicha propiedad es
tá cultivada de masapán, aguaca.~. 
zapotes y otros árboles frutales.. Que 
dicha propiedad la hubo por compra 
hecha a la señora Julia RamO!). 
Ebanks, y está valorada . e111 cuatro 
mil lempiras, y sobre el mismo solar 
tiene construidra una . casa de habita
ción, de dieciocho pies por veinte 
pies, de dos donniborios, una sala., 
un comedor; montada en postes de 
madera, la cual está valorada en tree 
mil lempiras. Que para garaotlzar los 
extremos de su solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigost: William 
Hinds, Cliffurd Wood y Jasmer Jack
son; todos mayores de edad. casa.d<Js, 
hondureños, propietarios de bienes 
inmuebles ,vecinos y residentes en el 
municipio de Utila.-Roatán, 6 de 
junio de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario .. 

(f) P. P. Orellruta V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Roa.· 
tán, Islas de La Bahia.-Honduras". 

15 J., 15 J. y 14 A. 72. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letraa Secciona! de La Paz, 
al público en general y pare los efec
tos de ley, hace saber: que con fecha 
cinco del presente mes y año, se pre
sentó ante este Juzgado de Letras, 
el señor J•osé Antonio Suaro, mayor 
de edad, casado, Perito Mercantil, 
hondureño Y. de este vecindario, so
licitando Título Supletorio del si
guiente inmueble: "Un terreno deno
minado "La Quebradita",. como d.e 
diez manzanas de extens10n superfi
cial, poco más o menos, situado en 
los suburvios de esta ciUdad, en la 
salida al municipio de Cane, acotado 
por todos sus rumbos, con ~ de 
alambre y piedras, en el <:ual tiene 
establecida una gallinera, siendo sus 
límites los siguientes: al Norte, con 
varias tejeras de vecinos de la ciu
dad y terrenos valdios; al Sur, con 
propiedad del señor Santiago Ayala 
Chavarria; al Este, con terreno del 
señor Abrahan Suazo Alemán; 
al Oeste camino de por medio y casa 
y solar de la señora Antonia Oliva". 
Para acreditar los extremos de su 
solicitud ofrece la información de los 
testigos; Luis Beltrán Palomo,. Fran
cisco Castillo y Castillo y Tomas Me
jla, mayo~ d~ edad, ca:sMos, pro
pieta.rios oficinista el pnmero y la
bradores' los demás, hondureños y de 
este vecindario, quienes declararán 
al tenor del interrogatorio inserto en 
la solicitud presentada.-La Paz, 7 
de junio de 1972. 

Juan M. Izagnirre C., 
Secretario. 

(f) Juan M. Izaguirre C. Hay un sello 
que <!We: "Juzgado de I.etraa".-La 
Paz, Opto. de La Pll.z.-Honduras. 

14 J., 14 J. y 14 A. 72. 

El Infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras 3• de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, para los fines 
legales consiguientes, hace saber: que 
se ha presentado con escrito el señor 
Ellas Lizardo Macias, mayor de edad, 
casado, Licenciado en Derecho y de 
este vecindario; solicitando 'l'ítulo 
Supletario de los siguientes inmue
bles: a) Un terreno situado en el lu
gar denominado La Olla o La Joya 
o El Suyatillo, en la aldea de Támara, 
de esta jurisdicción, de seis man
zanas de extensión superficial, más 
o menos, propio para cultivos y 
linda: al Norte, Sur y Este, con te
rreno ejidal de Tániara; y, al Oeste, 
con posesión del suscrito; b) Otro 
terreno situado en el mlamo lugar 
que el anterior, de tres manzanas, 
más o menos de extensión, Propio 
para cultivos, cercado de madera y 
limita: al Norte, Sur y Este, con te
rreno de Támara; y, al Oeste, con 
posesión del suscrito; e) Otro terre
no situado en el mismo lugar deno
minado "El Suyatillo", en la misma 
jurisdicción de Támara, de ocho man
zanas de extensión, más o menos, 
cercada de piedra, cerco natural y 
limita: al Norte, con terreno de Ra-

fael Río; al Sur, con ter;eno baldio; 
a1 Este con terreno baldio; y, Oeste, 
con te~no de Leonidas Zúniga Y 
herederos de Ramón Zúniga; d) Un 
potrero de cinco manzanas de exten
sión más o menos, acotado de alam
bre y barranco; al Este y Sur, potre
ro que está situado en la aldea de 
Támara, en el punto denominado El 
Suya tillo y limita: al Norte, con pro
piedad de Rsimundo Rivas; al Este, 
con propiedad de herederos de Ra
món Zúniga; al Sur, terrenos baldios, 
camino de por medio; y, al Oeste, 
propiedad de herederos de Rafael 
Ríos. Los anteriores inmuebles for
man un solo cuerpo ,el cual terreno 
así formado tiene una extensión su
perficial de veintidós manzanas, más 
o menos, y los límites especiales si
guientes: al Norte, terreno de la fa
milia Ríos y baldíos de Támara; al 
Sur terrenos de la familia Castro y 
Esbmislao Zúniga, callejón de por 
medio; al Este, terreno de los here
deros de José Oseguera y de Herme
negildo Zúniga; y, al Oeste, terrenos 
de Sebastián Almendárez. 2°-Un te
rreno de tres manzanas de extensión, 
más o menos, en el lugar denominado 
"El Matazano", de la aldea de Táma
ra, acotado en parte de piedra, con 
los limites siguientes: al Norte, con 
terreno que perteneció a Isidro Va
reJa, hoy de un señor Mourra; al Sur, 
con terreno que fue de Eustaquia 
Archaga, hoy del Ingeniero Alonso 
Valenzuela, callejón de por medio; al 
Este, terreno de la familia Sosa Va
rela; y, al Oeste, terreno de la fami
lia Zúniga. 3'--0tro terreno en el 
lugar denominado Cerro de "La Cu
lebra", en la aldea de Támara, de 
esta jurisdicción, como de ocho man
zanas de extensión superficial, más o 
menos, cercado por todos sus rum
bos, el cual limita :al Norte, con te
rreno de Mercedes viuda de Lagos, 
callejón de por medio; al Sur, terreno 
del Ingeniero Alonso Valenzuela; al 
Este, terreno del Licenciado Alexls 
Castañeda,· carretera del Norte de 
por medio; y, al Oeste, terreno del 
Ingeniero Alonso Valenzuela". Propo
ne la Información de los testigos: 
Ruperto Barrientos Valeriano, Adal
berto Méndez López y Carlos Leonel 
Turcios, propietarios de bienes y de 
este vecindario.-Tegucigalpa, D. C., 
4 de julio de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa.. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3• de lo Clvil.-Teguclgalpa, 
FranciSCo Morazán.-Honduras". 

14 A., 13 S. y 14 O. 72. 

La Tipografía Nacional, ofre. 
ce sus servicios de Fotograba. 
do, a todas las Dependencias 
Gubernamentales del Estado-

LA DIRECCWN 

PATENTE DE INVENCION 

El infmscrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de Eoonomía 
hace saber: que con fecha cinco d~ 
julio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Patente de in
vención.-Poder Ejecutivo.--Becre
taria de Economía.-En representa
ción de la compañia F. Hoffmann-La 
Ro che & . ,Cie. Soci~te Anonyme, una 
corporacion orgamzada y existente 
conforme a las leyes de la Confedera
ción Suiza, manufactureros, indus
triales y comerciantes domiciliados 
en 124-184 Grenzacherstrase, en Ba
silea, Sni~,. respetuosamente compa
rezco a solicitar Patente de Invención 
como reválida de la Patente Siriá 
N• 2696, del 20 de julio de 1971, titu
lada "DERIVADOS DE NAFro
QUINONA", por quince años a partir 
de su fecha de presentación el 11 de 
julio de 1971, según el documenln 
adjunto y conforme a la memoria, 
Descripciones, Especificaciones, Rei
vindicaciones, documentos que se 
acompañan por duplicado a fin de que 
se admita esta solicitud y se agre
guen estos documentos a sns antece
dentes y una vez enterados los dere
chos fiscales conforme a vuestra or
den de pago para la Tesoreria Gene
ral de la República, se otorgue esta 
Patente de Invención a favor de mi 
representada y que se me devuelva 
un ejemplar de la Memore, Descrip
ciones, Especificaciones y Rei~di
caciones junto con la constancia de 
vuestra resolución.-Tegucigalpa, D. 
C., veintiséis de junio de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) .-Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 de julio 
de 1972. 

Adán López Pineda.. 
Registrador 

15 J. 14 A. y 13 J. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

El Infrascrito, Regis~~r de Pa
tentes Y Marcas de Fabnca, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha nueve dg 
agosto del presente año, se. admi~ 
la solicitud que dice : "Registro e 
marca -Señor Ministro de Econo
mia _:En representación de E. Merck, 
do~iciliada en la ciudad de . Da.rms
tadt Alemania, vengo a pedir el ~ 
~ de la marca de fábrica, consiS
tente en la palabra: 

GAMONIL 
para distinguir: sustancias farma
céuticas y veterinarias; r la cual ~ 
aplica a. los envases, caJas k:em/:! 
ques que contien~ .. los P ~--
grabándola ,impr1m1endola, ..,_ 
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El infras~rito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía hace saber: 
que con fecha diecisieLe de julio del presente añ~ se admitió 
la solicitud que dice: ''Registro de marca.-Sefror Ministro 
de Economía.-En representación de Inversiones Comerciales 
Nacional~s, S. de R L. dlc C. V. (1 N CON A C), domiciliada 
en esta cmdad, vengo a pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en una t>tiqueta que sirve de envoltorio a 

e¡adn'l::ta.a ep 
···wwftll 

IN<:ONAC S. DE ll,l.. PE C:."(. 

Tire·est.. cija eo el depósito de basura 

los empaques que contienen los productos amparados por esta 
marca; la cual presenta un fondo blanco; hacia la izquierda 
dos hileras verticales de cuadros de color obscuro, y a la de
recha de las mismas, dibujos cómicos de pollos, las palabras 
Pollitos tinky (esta última en forma caprichosa), y leyendas 
acerca del producto amparado; tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; para distinguir: alimentos en 
general, especialmente pollo frito; y la cual podrá usarse en 
todo tipo de letra, colores y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el poder para que se razone, los 
demás documentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., doce 
de julio de mil novecientos setenta y dos.-(f) Daniel Casco 
L., Carnet N' 112". Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de julio 
de 1972. 

4, 14 y 24 A. 72. 

pá.ndola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, Jos demás documentos 
~ ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
Siete de agosto de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
guclgalpa, D. C., 9 de agosto de 1972. 

Adán López Pined• 
Regiltrador. 

14 y 24 A. y 4 S. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de julio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice : "Registro de 
marca.--Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Publica
ciones Latino Americanas, Limíted, 
compañia organizada, conforme a las 
leyes de Las Bahamas, domicilisda 
en la ciudad de N assau, Islas Baba
mas, vengo a pedir el registro de la 

marca de fábrica, consistente en la 
denominación : 

BienEstar 
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan; para distin
guir: una publicación periódica, re
vistas, libros, folletos, periódicos y /o 
publicaciones en general; y la cual 
se aplica a los artículos y empaques 
que los contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera. 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para qne se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., doce de julio de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L. Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra Jos efectos de Jey.-Tegucigalpa, 
D. C., 18 de julio de 19!2. 

4, 14 y 24 A. 72. 

\diin JJ,oez Pinf"da, 
Registrtulor-. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía,. 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de julio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de· 
marca.--Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de General 
Chemicals And Cosmetics Limíted, 
domiciliada en la ciudad de N assau, 
Islas Bahamas, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica inscrita. 
en Islas Bahamas, con el Nro. 6.699, 
el 30 de marzo de 1971, por un 
periodo de catorce años, para distin
guir: lociones medicadas, cremas me
dicadas y barrillas para manchas; 
consistente en la palabra: 

CLi\RITY 
y la cual se aplica a Jos envases, ca:
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, impr!miénd<>
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en Jo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé:
Tegucigalpa, D. C., doce de julio de· 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 17 de julio de 1972. 

Adán López Pineda.. 
Regl8t.ra.dor •. 

4, 14 y 24 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-
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diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticin
co de julio del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
registro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Oficina 
de Patentes y Marcas de Fábrica.
León Alberto Dumas Rodríguez, ma
yor de edad, soltero, Pasante en De
recho, con Carnet de Procuración, 
extendido por el Colegio de Aboga
dos de Honduras N• 0159 y de este 
domicilio, actuando en mi calidad de 
Apoderado de la Empresa Mercantil 
denominada Compañía Hulera Sula, 
S. A. de C. V., del domicilio de San 
Pedro Sula, Cortés, calidad que acre
dito con la Carta Poder debidamente 
autenticada, que acompaño a la pre
sente, comparezco con todo respeto 
ante esa oficina, a solicitar el regis
tro y depósito, como marca inicial 
hondureña denominada: 

PEGATEX 
para distinguir: Toda clase de pega
mentos liquidas y sólidos, a base de 
resinas sintéticas o naturales, cau
chos sintéticos o naturales, neopre
nes, epoxis, polivinilos, acetatos 
uretanos, caseínas, almidones, asfal: 
tos, latexes y cualquier otra subs
tancia, para uso de las industrias, 
agricultura, minería, hogar, escuelas, 
talleres, comercio, etc., y la cual se 
aplica a los artículos y cajas, enva
ses y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento la Carta Poder, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., veintinueve de junio de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
León Alberto Dumas Rodríguez". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 25 de julio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economfa 
hace saber: que con fecha veintisi~ 
de julio del presente año se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economia. 
-En representación de Kabushiki 
Kaisha Hattori Tokeiten, que comer
cia también como K. Hattori & Co. 
LTD., domiciliada en la ciudad de TO: 
kio, Japón, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
las palabras: 

rreas o pulseras para relojes; otros 
instrumentos horológicos y partes 
para los mismos; y la cual se aplica 
a los artículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, estar
ciéndola, estampandola, imprimién
dola, por medio de etiquetas o placas 
metálicas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 

demás d_?cumentos de ley y el clisé 
~Teguc1g~lpa, D. C., doce de julio d~ 
mil _novecientos setenta y dos.-(f) 
Dame! Casco L., Carnet N• 112". Lo 
q~e se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu. 
cigalpa, D. C., 17 de julio de 1972. 

4, 14 y 24 A. 72. 

Adán López Pineda. 
Regi&lrtulor. 

Viene de la la página 
Artículo 2'>-La Creación anterior se tomará de: 

INGRESOS COR.JUENTEs 

Impuestos Indirectos 

Impuestos y Cargos sobre Importación .................................. L 300.000.00 

Artículo 3•-Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este 
Decreto. 

Artículo 4•-El presente Decreto entrará en vigencia, desde el dia 
de su aprobación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los veinti
cinco dias del mes de abril de mil novecientos setenta y dos. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúniga A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la Re
pública, 

GuiUermo López Rodezno. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, por 
la Ley, 

Ricardo Arturo Pineda. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional Y Se
guridad Pública, 

Raúl Galo Boto. 

La Secretaria de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

Tula B. de Güel!. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economia, por la Ley, 

Ejraín Reconco. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda Y Crédito Pú
blico, por la Ley, 

O. Núñez M. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones Y TranS
porte, 

Roberto Oantero R. 

El St>cretarlo de Estado en los Despachos de Obras Públicas Y Urba-
para distinguir: relojes de puño 0 nismo, 
bolsillo; relojes de mesa o pared; co- ~orge Augusto VtJUe. 
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El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten
cia Social, por Ley, 

Adalid Oyvela. 

Ei Encargado de la Secretaría de Estado en los Despachos de 'l'rabajo 
y Previsión Social. 

Orlando Pineda c. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

ICURSOS NATURALfS 
Acuerdo N• 15.'5 

Toguclgalpa, D. c., 15 de marzo de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

t•-Autorizar a la Dirección General de 
Agricultura y Ganaderia, a fin de que com· 
pre directamente a la Jo yerta "Tiffany", 
deDto treinta y cinco Trofeos y cinco Pla
cas, los cuales serán usados para premios 
en las distintas Exposiciones Agropecua· 
riaa, a verificarse en el transcurso del pre
sente afto en el pals. 

~-Hacer las transcripciones de Ley. 
-Comunlqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
6! Recursos Naturales, 

Edgardo Sevllle ldláquez 

Acuerdo N• 156 

Tegucigalpa, D. C., 15 de marzo de 1972. 

EJ Presidente de la República, 

ACUERDA: 

1 '-Aprobar en todas y cada una de sus 
parte. el Contrato que literalmente dice: 

.. Contrato de Prestación de Servicios 
Profeelonales.-Nosotros, Edgardc Sevilla 
ldiáquez, Secretario de Estado en el Des
pa.eho de Recursos Naturales, en repl-esen· 
tadób del Gobierno de la República, y quien 
tn adelante se llamará "El GobJemo", por 
una parte, y Francisco H. Sua.zo, mayor de 
edad, casado, Perito Mercantil y Contador 
"PdbJico y de este vecindario, aetuando en 
IU propio nombre y quien en adelante se 
llamará ''El Contratista'', hemoa convenido 
~ Celebrar como en efecto celebramos, 
un Contrato de Prestación de Servlcl<HI 
Profesionales, de confonnldad a las elAusu ... 
tu y condiciones siguientes: 

Prbnero: El Contratista por este efecto 
8e compromete a prestar al Gobierno de la 
ltetr6b1ica sus Servicios Profesionales como 
AUXIIJar AdrniD!otr.!tlvo I, de la Secreta
>1& de Recunioe Natural .... 

Segundo: Los servicios que presta.ni 3l 
Caat>at!sta consistirá entre otros en: a)' 
Colaborar en la ejecuclésn de trabajoll 
ttdmiritatratiVOs QUe el J'efe AdministrativO 
le Üldlque; b) Colaborar con el COntador 
'de la Secretaria en la realización de labores 

' 

Edgartlo Sevilla Idiáquez. 

contables que se le señale; e) COOperar con 
la Sección de Compras en la prepara.clón y 
tr4.mite de loa documentos necesarios para 
la adquisición de servicios y suministro~~: 
d) Prestar la colaboración necesaria en el 
ruovlmlento de 1ngruoa y egreaca de equi
pos, materiales, repuestos y demá.IJ enceree 
que se adquieran o se envten a la bodega 
de la Sección Administrativa y loa que 
forman el inventario general de las perte... 
nencias de esta Secretaria; e) CumpUr 1aa 
disposiciones internas de la Oficina, y res
petar y cumplir la Costituclón de la Repú
blica.., la Ley de Servicio CivU y sus Reglft
lllentos, asi como la Ley y Reglamento del 
Ramo y las obligaciones inherentes a BU 
cargo; f) Guardar la reserva y discreción 
necesaria sobre los asuntos reJacJonados 
con su trabajo y enaltecer la Adlnfrustra
ción Públtca y la Institución a la que sirvE" 
mediante la observancia de buena conducta 
dentro y fuera del servici() y h) Colaborar 
en cualquiera otra actividad que se le asig
ne de acuerdo a au experiencia y prepara
Ción académica y que los planes de traba to 
administrativo demanden. 

Tercero: El Gobierno, como compensa
ción por los servicios prestados, pagará 
al Contratista una remuneración mensual, 
de quinientos lempiras exactos (500.00)l 
por la Tesorería General de la República 
conforme a las normas establecidas por la 
Administración del Estado y a través de 
la Sección Administrativa de la Oficina 
para el Fomento de Industrias de Pulpa 
y Papel. 

Cuarto: El Gobierno pagará al Contratis
ta los viáticos, gastos de viaje y transporte 
necesario de acuerdo con las tarifas estable-· 
el das. 

Quinto: La duración de este Contrato 
será de un mes comprendido del primero 
al treinta y uno de marzo de mU novecien
tos setenta y dos. 

Sexto: El incumplimiento por parte del 
Contratista, de cualquiera de las cláusulas 
estipuladas en esté, erá motivo sutlclente 
para que el Gobierno lo dé por terminado 
sin responsabilidad de su parte, notificán
dole por escrito al Contratista. 

Septimo: Los contratantes declará.n, qu~ 
en los ténninos aqut expresadO&, queda 
celebrado el presente contn.to, obligándose 
a su fiel y exacto cumplimiento. En fé de 
lo cual firman en la ciudad de Tegucigalpa, 
D. C., a los veintinueve dfas del mes de 
febrero de mil novecientos setenta y doel. 
(f) Edgardo Se'rilla Id!Aquez. Mlnlst!o 
de Recursos Naturales. (f) Franclaco H. 
suazo.-Ccntratlsta. Identidad N' 1, l.l'ollo 

14, Tomo n. Impuesto Sobre la Renta 
N' 67489. Solvencia Dlstrltel N' 701126", 

~-Hacer las transcripciones de Ley. 
-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de RecU1'1108 Naturalee, 

Edgardo Sevilla , .... _ 

Acuerde N' 1118 

Tegucigalpa, D. C., 16 de DUUZO de 1972. 

El Presidente de la Rep(lbllea, 

ACUERDA: 

1 '-Encargar al Licencla.do l!:mesto Pa.d
gett Estrada, de la Oficlalla Mayor de 
Recursos Naturales, dursnte el periodo 
comprendido del 17 al 29 de mano del 
afio en curso, en vista de la ausencia tem
poral del Titular de dicha oficina. 

2'-Hacer las transcripciones de Ley.
Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en eJ Deape.cho 
de Recuraos Naturales, 

Acuerdo N' 159 

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 1972. 

Secretaria de Estado en el Despa.cho de 
Recursos Naturales.-Tegucigalpa. Distrito 
Central, quince de marzo de mil novecien
tos setenta y dos. 

Vista para resolver la solicitud presenta
da por el seiior César A. Batres, mayor de 
edad, casado, Abogado, y de este domicilio, 
actuando en nombre y representaclón de 
la Empresa denoniina.da. Productos A.grl
colas, S. A. (PROGRASA), sociedad cons
tituida. ante los oficios del Notario Guiller
mo López Rodezno, en la ciudad de Tegu
cigalpa, D. c., a los 2 d1as del mes de abril 
de 1966, e inscrita bajo el número 4 paginas 
25 y slgulentes del Tomo 32 del Registro 
Mercantil del departamento de Cortés, 
representación que acredita con el TefJtbno... 
nio de Escritura de Poder qua acompa.fta, 
solicitud contraída. a obtener una COIICI!IIIJI6n 
de Aprovechamiento de Aguas Nacltmales 
del Rio Ulúa, en el departam.ento de 
Cortés. 

Resulta: Que se admitió la solicltud y 
mandóse a oir el dictamen de la Direccl6n 
General de Irrigación quien fui de perecer 
que se accediera a lo soUcltado, n!COinen• 

dando considerar en la resolueión 1u ob
oervadones técnicas de aquella Dependen
cia Técnica Gubernalnental. 

Reaulta: Que el Inotltuto Nacloaal Agra-
rio mediante dictamen del 2 de dleiem.bN: 
de 1971, fué de parecer porque se accediera 
a la aolicltud previa 1aa ~ 

técnicas del caso. 

Resulta: Que la Procuradurla General 
de la República mediante dictamen N' a. 
del 2 de marzo del presente alio, fue de 
opinión a que se accedier-a a lo aoUcltadG 
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siempre y cuando no perjudique derechos 
de terreno. 

Por 'l'anto: El Presidente de la Repúbli· 
ca, en observancia en los Artículos 254 y 
255 de la Constitución de la República, 
1,17,19,20,21,22,23,25,26,40,48, 72, y 73 de la 
Ley de Aprovechamiento de Aguas Nacio
nales; 183, 184, 185, 186, 188, 189, de la 
Ley de Reforma Agraria y 4,5,8 y 14, de 
la Ley de Concesiones, 

ACUERDA: 

lq~Autorizar al sefior Procurador Gene
ral de la República, para que en nombre Y 
representación del Estado celebre con el 
representante de la Empre-f':a Productos 
Agricolas, S. A., un Contrato de Aprove
chamiento de aguas, bajo los términos y 
condiciones siguientes: 

Primero: El Gobierno concede a la Con
tratista el derecho de tomar y usar lns 
aguas, de acuerdo con lo estipulado def!
pués en esta Contrata, del Rio tnüa que 
corre en el departamento de Cortés, para 
el riego de los terrenos descritos más adf>
!ante, en la Cláusula Cuarta y para la 
inundación de los mismos cuando fuere 
necesario; para combatir las enfermedades 
del banano o para la rehabilitación de las 
fincas; asl como también para la rociadun.. 
y lavado de la fruta en las plantas empe
cadoras y dependencias agricolas de la 
misma, pudiendo usar de los medios que 
crea conveniente para tales fines hasta un 
máximun de 25,065 pies cúbicos por segun
do. Es entendido que tal uso no perjudica
rá en lo absoluto al libre aprovechamiento 
de dichas aguas de que disfrutan los vect
noa de pueblos, aldeas y casertos ubicadO!' 
en aquella región, confonne a los derechos 
que les da la Ley de la materia. La Con
tratista, por su parte, se reserva todos los 
derechos que por cualquier título le corres
ponda y continuará gozando de los derecho,. 
y preferencias que tenga o pueda tener de 
conformidad con las leyes del pals. 

Segundo: CUando el Gobfemo de la Re. 
p(íbltca ponga en funcionamiento Proyectos 
de desarrollo agrícola o de colontzac1ón 
en las áreas regadas por el rto a que 8(" 

refiere la presente Contrata, la coordina
ción y demás modalidades re la ti vas al apro
vechamiEnto de las aguas por la Contratis
ta y los heneflclos de los proyectos guber
namentales, serán establecidos por comi
siones especiales con participación de la 
Contratista. 

Tercero: La Contratista podrá establecer, 
presas, depósitos, diques de defensa, repre
sas, descargadores, canales, desaguadore&. 
acequias, bombas u otros artiftctos de ca. 
rácter temporal o pennanente, y hacer, en 
gener1I, todas las obras necesarias o con

venientes para el control, capta.clón, alm~-
(;enamiento y conducción de Jaa aguas, por 
canales, tubos o cualquier otro medio que 
requieran las necesidades para el estableci

miento y conservación eficiente de uno o 
más sistemas de irrigación, para el uso de 
sus empresas agricotas, debiendo asegurar 
que con este sistema de riego no ocasio
nará. perjuicios a las tierras adyacentes, 
haciendo para ello los canales y estructu
ras necesarias para efectuar los drenajes 
en las zonas que as.I resultaren afectada'!. 
La ContratiSta podl"á usar gratuitamente, 

durante el término de este Contrato, los 
terrenos nacJonales que necesitare para las 
construcciones a que se refiere el párrafo 
anterior. La Contratista queda obligada 
cercar los canales y demás obras hidráuli
cas, dejando para ello caminos de acceso 
para no interrumpir ni ocasionar moleStifl 
a terceros, debiendo construir acueductos 
o puentes en los lugares donde los cana
les crucen caminos nacionales existen
tes o que se construyan en el futuro, lo 
mismo que en los lugares donde dichos 
canales crucen vias o caminos particulares, 
exiatentes al tiempo de construírse las 
obras de irrigación. También se obliga u 
mantener estos aC'ueductos o puentes en 
buen estado de servicios y adecuados stl 

tráfico, durante todo el tiempo de la vi
gencia de este Contrato, de conformidad 
( on las condiciones requeridas por las 
buenas construcciones. En todo lo demá~. 
no detallado especialmente en este Con
trato, es claramente que 1a Contratl.sta 
queda sujeta a bs disposiciones del Códi
gn Civil vigente sobre obras de irrigación 

cuarta: La Contratista tiene el derecho 
de regar o inundar durante el ténnino de 
6$ta Contrata hasta la cantidad de 431 
hectáreas de terreno, y para este efecto 
podrá tomar y usar las cantidades de agua 
correspondientes, dentro de la especlflcada 
en la Cláusula primera., de la fuente quP 
a continuación se expresa: Puente: Rio 
Ulúa: La toma de agua estará locaUz:ad~ 
en la intersección del camino D y el canal 
principal de Las Guanchias; lugares y can
tidad aproximadamente: Se usará el c:\
nal principal existente, conocido como ca
nal principal de Las Guanchtas. En la 
sección de este proyecto tiene un fondo de 
3.95 metros, profundidad 1.10 metros, an· 
chura de boca de 5.05 metros y talude~ 

interiores de 1/2.1, con sección trapezoidal 
y una pendiente 0.00044. Se Instalará un&. 
bomba de levante con una capacidad de 
11.250 galones por minuto (25,065 pie!' 
cú.bicos por segundo). Para distribuir el 

agua en toda la extensión de las fincas 
se construirán canales de tierra paralelos 
y espaciados a 150 metros uno de otro 
para realizar la irrigación por medio de 
unidades de bombeo motorizada. ExtensUin 

Irrigar: 431 hectáreas. Canales: La 
Contratista, el someter los planos que co
rresoonden a los sistemas individuales de 
irrigación especificará en una memorb 
descriptiva detalladamente las acequias o 
canales y dará sus dimensiones y dem4s 
d~talles .de importancias. Medio de ~pa
cit::~.C'It\n: Bombas de levantes movidas por 
motores. Titulo: 812. hectáreas sitas en ~1 

terreno llamado Arena Blanca y Mesfca 
y que contiene parte de las antte-uas Fin

cas denominadas Finca 6, Finca 9 y Fin
ca 10. Inscripción W 538, Folio 444 del 
Tomo VIT del Registro de la Propiedad 
de la Sección Judicial de San Pedro Sula. 
Fuente: Margen derecha del r1o tnúa. 

Quinto: Toda obra nueva que en virtud 
de este Contrato construya la Contratista. 
necesitará la aprobación del Ministerio de 
Recursos Naturales, después de oir loa 
dictámenes requeridos por la Ley. Sin este 
requisito. la Contratista no podrá empren
der ninguna obra de construcclón de !as 
especificadas en las cláusulaa segunda Y 
tercera de este Contrato, salvo las aee-

guias y zanjas secundarlas y obras de ca. 
rácter semejante, así ~otno latnbién laa de 
reparación, funcionam1ento y rnantennnten
to de todas las obras, para lo cua,~ no 
necesitará la aprobación de aquel !4ude
terio. Los planos de las obras ya construt. 
das y de sistemas de irrtgactón que han 
sido aprobadas no necesitarán nueva apro. 
bacMn; solamente se presentarán loa Pla· 
nos para las obras nuevas para su apro
bación, modificación o improba.ctón Siendo 
entendido que no procederá la lmproi:Ja.. 
ctón sino en los casos de que las Obras a 
que los planos se refieren no sean de la 
naturaleza de las mencionadas en laa c14u. 
sulas segunda y tercera de este Contrato 
o cuando se pretenda una m0diflca.c1ón .;. 
justa causa. 

Sexto: La Secretaria de Recursos Na"' 
turales emiUrá :resoluciones aprobando, 
modificando o improbando los planos de 
ias obras construidas o que se proponga 
construir la COntratista, dentro de loa Be· 

senta dias a contar de la fecha de la 
presentación de dichos planos, y en caso 
de no hacerlo asi dentro del plazo indi· 
cado se tendrán como aprobados en la for
ma en que hayan sido presentados. Es cla
ramente entendido y convenido que la 
Contratista solo tendrá derecho de usar 
las aguas aqui concedidas para irrigar loa 
terrenos situados en las áreas menciona
das en la cláusula cuarta del presente 
Contrato. Toda ampliación o modificación 
que ella pretenda introducir en sus slst&
mas de riego, con el obeto de irrigar otras 
tierras, deberá ser objeto de contrato ea
pecial salvo los casos autorizados por la 
Ley. Para poder alumbrar y apropiarae. 
por medio de pozos artesianos y por 10· 

ca.vones y galerfas, las aguas que existen 
debajo de la superficie de las terreno~~ de 
la Contratista, queda esta sujeta a tu 
disposiciones de las Arttculos 12 Y 13 de 
la Ley de Aprovechamiento de Aguu Na
cionales. 

Séptimo: La Contratista podré. uaa.r las 
aguas que se le conceden por este Contrato 
en todo tiempo y durante todas las h0!'88 
del día v de la noche, Bin más 11mitacl611 
que el del volumen fijado en la cliuSU!!\ 
primera de este Contrato. 

Octavo: El uso de las aguas para trrt
gactón de los terrenos incluidos en arte 
Contrato tendrá la preferencia eobre el 
uso de las mJsmas para canales de nav. 
gactón, pero en manera alguna podrá ~· 
judicar el uso que de ella tenga que bacet 
los agricultores hondureft.os ni loa n(íeleOI 
de población, para su patrimonio agrl~ 
y para sus necesidades y el Incremento 
peouefias industrias y proyectos eapeetft· 
eos de Reforma Agraria que pueda ejecutar 
t'!l Instituto Nacional Agrario dentro del 

á.rea de este Contrato. 

Noveno: Por todos los usos de laB aguas 
nacionales autorizados en este Contrato. 
bien. sea para riego, rociadora, em~ 
ras de banano, lavado de fruta o ~ 
rehab11ttación de los terrenos pOI" U 
de inundación la Contratista pagarA 
Gobierno un canon anual de seis = 
0 el canon que en lo sueestvo 88 

can legalmente, debiendo ser es~':!: 
anticipado y corresponderá al afio el 
de enero en que se pague. Sl durante 
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afio y después de hacerse el pago, la Con
tratiSta quisiere ~umentar el número de 
heCtáreas irrigadas o bajo un plan de 
rehabilltación, siempre dentro del limite 
fijado en este Contrato, presentará al Mi
niSterio de Recursos Naturales los planos 
respectivos, mostrando el número de bec
t;área.S adicionales conforme a las estipu
)aciones de este Contrato, y pagará el ca
non al ser aprobados dichos. planos. La 
eontratista padrá, cada vez que lo crea 
conveniente, abandonar todo o en parte 
las obras previamente aprobadas por el 
){lnisterio de Recursos Naturales. En cada 
caso, la Contratista notificará al Ministe-
rio de Recursos Naturales, por escrito, las 
él'e8S correspondientes a las obras aban
donadas: y desde la fecha en que el Go
biemo constante el abandono hecho por h 
Contratista, esta quedará exenta de seguir 
pagando canon por las áreas abandonadas. 
La Contratista tiene derecho de levantar 
y retirar de las áreas abandonadas la ma
quinaria, equipo, tuberia o ca.fteria y to
dos loe utensilios y materiales que haya 
empleado en las obras de irrigación o re
habilitación de dichas áreas, pero para de
moler presas, obras de toma y canales 
principales se necesitará el permiso previo 
del Ministerio de Recursos Naturales. 

Décimo: El presente Contrato caducará, 
previa resolución de la Secretaria de Re
cursos Naturales, con audiencia de la Con
tratista, por las causas siguientes: a) Por 
tomar y usar la Contratista mayor canti
dad de agua que la estipulada en este Con
vento: b) Por irrigar o rehabilitar mayor 
número de hectáreas que el indicado cada 
afio, al hacerse el pago correspondiente, 
salvo lo previsto en la cláusula quinta; e) 

Por no pagar el canon respectivo de acuer
do con la cláusula octava; d) Por recurrir 
la Contratista a la via Diplomática con 
relación a este Contrato, y en general por 
cualesquiera violación grave de las obliga
ciones contratelas en este contrato. Es 
claramente entendido y convenido que la 
Contratista tendrá siempre audiencia en 
la comprobación legal de los casos de ca
ducidad anteriormente apuntados. 

Décima primera: Los plazos aqui estipu
lados podrán prorrogarse prudencialmente 
en los casos de fuerza mayor o caso for
tuito debidamente comprobados y as1 tam
bién la Contratista no tendrá responsabi
Hdad alguna cuando por caso fortuito o 
fuerza mayor debidamente comprobados 
no esté capacitada para cumplir las obU
gactones que le corresponden de acuerdo 
con el presente Contrato. El Poder Eje
cutivo seftalará · un término prudenclal a 
la Contratista, que no será menor de se
senta ( 60) dias, para que esta pueda com
probar la fuerza mayor o caso fortuito, Y 
la Contratista tendrá el derecho de pre-
sentar toda clase de pruebas en defe-n~.!\ 

de sus intereses debiendo ser calificadas 
por el Poder Ejecutivo, con el arreglo al 
derecho común. 

Décimasegunda: La Contratista queda 
obligada a pagar, por via de multa la sumR 
de un mil Iempiras (L 1.000.00) en la TF-
&oreria General de la República, por coo
travención a las disposiciones contenidas 
en la cláusula cuarta de este Contrato, 

Pasa a la oáginR N9 11 

V1ene de la la página 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1•-Ampliar el Acuerdo de Clasi
ficación N• 1230, del cinco de diciem
bre de mil novecientos sesenta y seis, 
emitido a favor de la empresa "Elec
trónica de Centroamérica", cuya de
nominación fue modificada por la de 
"Nacional Electrónica, S. de R. L.", y 
registrada oficialmente mediante Re
solución N• 264, del cuatro de mayo 
del pasado año, en la forma siguien
te: A) Incluir en los incisos e) y h), 
de la Lista de franquicias y exencio
nes otorgadas a la empresa en refe
rencia, con fecha cinco de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis, la 
maquinaria y equipo; materias pri
mas y materiales, detallados en Lista 
de fecha diecinueve de marzo del pre
sente año, que obra en el expediente 
de la empresa. 

2•-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada, del cumplimíento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo N• 1230 indicado, las 
cuales por el contrario se hacen ex
tensivas y forman parte de éste. 

3•-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado, no pudien
do hacer uso de las franquicias que 
el mismo reconoce, hasta que se ha
ya cumplido con lo dispuesto en este 
nwneral.-Comuniquese. 

OSW ALDO LO PEZ A. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, 

Manuel Acosta Bonilla 

14 A. 72. 

Acuerdo N• 255 

Tegncigalpa, D. C., 25 de julio de 
1972. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada en fecha veintiocho de ju
nio de mil novecientos setenta y dos, 
por Jos señores Licenciado Arturo 
Scheib Pineda y Abogado Carlos 
Lanza Zepeda, de generales conoci
das y de este domicilio, en su carác
ter de Economista y Representante 
Legal, respectivamente, de la empre
sa "Nacional Electrónica, S. de R. 
L.", del domicilio de San Pedro SuJa, 
Cortés, contraída a pedir se le con
ceda a la misma, la restitución de 
franqnicias y exenciones otorgadas 
conforme la Ley de Fomento Indus
trial, que gozaba antes de la emisión 
del Decreto Legislativo N' 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno. 

Resulta: Que en veintinueve de ju
nio del año en curso, fue trasladada 

dicha solicitud a la Oficina de Fo
mento Industrial, para que en su ca
rácter de Secretaria de la Comisión 
de Incentivos Fiscales, emitiera el 
informe correspondiente. 

Resulta: Que en cinco de julio del 
presente año, la Oficina de Fomento 
Industrial, después de analizar la so
licitud presentada y el Estudio Eco
nómico respectivo, fue de opinión 
porque se le conceda la restitución 
solicitada. 

Resulta: Que en dictamen del cinco 
de julio del corriente año, la Comi
sión de Incentivos Fiscales, fue de 
opinión porque se conceda a la re
ferida empresa parcialmente la res
titución solicitada; conforme el Ax
tículo 5', del Decreto Legislativo 
N• 129, del veintisiete de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno. 

Considerando : Que a la referida 
empresa le fueron otorgadas franqui
cias y exenciones, de conformidad 
con la Ley de Fomento Industrial, 
para la fabricación de aparatos eléc
tricos y electrónicos. 

Considerando : Que el Decreto Le
gislativo N• 129, del veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno, modificó en su Artículo 1 Q, 

las exenciones y franquicias conce
didas o que se concedan a personas, 
empresas o industrias en base a la 
Ley de Fomento Industrial o al Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Considerando: Que el mencionado 
Decreto establece en su Articulo 5•, 
que las exenciones y franquicias que 
se modifican conforme al párrafo 
primero de los ArtícuJos 1' y 2', del 
mismo Decreto, podrán ser restitui
das en la proporción que estimen ade
cuadas las Secretarias de Economía 
y de Hacienda y Crédito Público, a 
aquellas empresas industriales que 
entren a competir a nivel internacio
nal o centroamericano, debiendo com
probar en forma fehaciente, median
te los estudios y análisis del caso, 
que necesitan de dichas exenciones y 
franquicias para operar en condicio
nes de ignaldad competitiva, dentro 
del mercado nacional e internacional. 

Considerando: Que el Articulo 12 
del Reglamento del Decreto Legisla
tivo No 129, estipula que las Secre
tarias de Economía y de Hacienda y 
Crédito Público, previo dictamen de 
la Comisión de Incentivos Fiscales, 
podrán restituir las franquicias en la 
proporción que estimen adecuadas 
para operar en condiciones de igual
dad competitiva dentro del mercado 
nacional e internacional. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder en forma parcial a lo solici
tado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Articulo 5•, 
del Decreto Legislativo N• 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno y del Articu-
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lo 12 del Reglamento del mlamo De
creto, 

ACUERDA: 

!•-Restituir a la empresa "Nacio
nal Electrónica, S. de R. L.", de San 
Pe?t:o Sula, Cortés, exenciones y fran
qwclas otorgadas conforme la Ley 
de Fomento Industrial, en la forma 
siguiente: A) Conceder 100% de 
exención d". derechos de aduana y 
demás gravamenes conexos, incluyen
!lo los d~!"'chos consulares para la 
rmpol't9:c10n de maquinaria, equipo, 
herranue~tas, implementos, repuestos 
y accesoriOS, combustibles lubrican
tes, materias primas, arti~ulos semi
elaborados y maetriales, contenidos 
en el Acuerdo de Clasificación . . . 
N• 1230, del cinco de diciembre de 
mil novecientos sesenta y seis y 
A:cu~rdo de Ampliación N• 224-B, del 
diecmueve de mal'20 de mil novecien
tos sesenta y nueve. 

2•-La empresa deberá mantener 
precios adecuados de sus artículos 
para beneficio del cosumidor y no de~ 
berá elevarlos sobre el nivel de los 
que prevalecían antes de la emisión 
del Decreto Legislativo N• 129 del 
v~intisiete de diciembre de mil ~ove
Cientos setenta y uno. 

3,'--8e estipula a la empresa la 
o_bJ!gación de participar en la ''Expo
SICIÓ~ Comerctal Hondureña", de con
fo~dad con el -'\rtículo 34 del Con
v~mo Centroamencano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial. 

4•-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta" 
por cuenta del interesado, no pudien~ 
do hacer uso de las exenciones otor
gadas en el mismo, mientras no se 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha diez de agos
to del ano en curso, dictó sentencia 
declarando a: Angela Anarda Alva
rez Mo~cada, heredera ah intestato 
de su difunto padre legitimo, señor 
Sefetino Alvarez Romero, y le con
cede la posesión efectiva de la heren
cia, sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho.-Teguci
galpa, D. C., 11 de agosto de 1972. 

José Luis Gale G 
Secretario por ley: 

(f) J?sé ~uis Gale G., Hay un sello 
q':le. dice: J~gado de Letras 3• de lo 
Civii.-Tegumgalpa, Francisco Mora
ú.n, Honduras". 

14 A. 72. 

cumpla con lo estipulado en este nu· 
merai.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economla, 

Rubén Mondragón C. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Pú
blico, 

EUo Ynestrom 

Acuerdo N• 256 

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio de 
1972. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada en fecha veintiuno de ju
nio de mil novecientos setenta y dos, 
por el Licenciado Raúl Flores Gó
mez h., de generales conocidas y del 
domicilio de San Pedro Sula, Cortés, 
en su carácter de Gerente de la em
presa "Nacional Electrónica, S. de R. 
L.", del luismo dotnicilio, contraída a 
pedir ampliación del Acuerdo de Cla
sificación N• 1230, del cinco de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
seis, a fin de que se aumente la Lista 
de materias primas, para poder im
portarlas con 100% de franquicias 
aduaneras, las que serán utilizadas 
en la producción de aparatos eléctri
cos y electrónicos. Interviene en estas 
diligencias el Abogado Carlos Lanza 
Zepeda, en su carácter de Represen
tante Legal del solicitante. 

Resulta: Que en veintiuno de junio 
del presente año, se dió traslado de 
la solicitud a la Oficina de Fomento 
Industrial, para que en su carácter 
de Secretaria de la Comisión de In
centivos Fiscales, emitiera el informe 
correspondiente. 

Resulta: Que en cinco de julio del 
año en curso, la Oficina de Fomento 
Industrial, en su calidad de Secreta
tia de la Comisión de Incentivos Fis
cales, después de analizar la solicitud 
Y el estudio Económico presentados. 
emitió el informe respectivo, siendo 
de opinión porque se conceda la am
pliación otorgando franquicias para 
los materiales que no se producen en 
el pais. 

Resulta: Que en dictamen del rinco 
de julio del corriente año, la Comisió'l 
de Incentivos Fiscales, fue de opi
nión porque se conceda a la referida 
empresa, la ampliación solicitada. 

Considerando: Q u e en Acuer
do N• 255, de fecha veinticinco de 
julio del presente año. le fueron res
tituidas a "Nacional Electrónica. S. 
de R. L.", los beneficios oto~os 
conforme la Ley de Fomento Indus
trial. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial. reco
noce los beneficios f"tscales de que 
gozan las empresas clasificadas, de 
conformidad con la Ley de Fomento 

REMATE 

El infrascrito, Secretario del J 
gado de Letras Primero de lo Ci~ 
del departamento de Francisco M 
razán, al público en general, hace o
ber: que en la audiencia señalada aa
este Juzgado, para el dia vl~r 
ocho de septiembre del corriente añ es 
a las nueve de la mañana y en el 1 °' 
cal que_ ocupa el mismo, se rema~ 
en pubhca subasta el siguiente lnmu 
ble: Un solar ubicado en el ~ 
El. Bosque, de esta ciudad, que mid~ 
seiS varas de frente por treinta 
cinco de fondo, litnitando: al Nortf 
con solar del Ingeniero Medardo ~u;: 
dlno; al Sur, calle de por medio COI1 
p~piedad de Ricardo Saucem:; al 
Onente, con lote de Daniel Reina 
~alenzuela; y, al Poniente, con pro
piedad de Cayetano AguiJar, dentro 
del cual se encuentra construida una 
casa de tabla de centro acepillada, 
enladtillada con ladrillo de cemento 
de seis varas por cinco de ancho' 
entejada, con servicios de luz eléctri~ 
c":, con su correspondiente cocina del 
~mo la.r¡¡o y ancho de la casa, en
teJada, teruendo además dicho lnmue
b!e un malecón por el lado sur, de 
piedra de cerro, de veinte metros de 
largo y un metro de espesor; inmue
ble que se encuentra inscrito a favor 
de la señora Rosaura Soto' Góme>: 
bajo el número 66, folios 104 al 106: 
del Tomo 183, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departa· 
tamento. La venta se hará para pa
gar al señor Ernesto Lainez, cantidad 
de lempiras, intereses y costas que le 
adeuda la señora Rosaura Soto Gó
mez. El inmueble anteriormente des
crito, ha sido valorado en la cantidad 
de Mil Quinientos Cincuenta Lempi
ras, con Setenta y Cinco Centavos 
(Lps. 1.550.75). Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo y 
sin que hagan el respectivo depósito. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de agosto de 
1972. 

José Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

( f) José Faustino Lalnez Mejía. 
Hay un sello que dice: "Juzgado 
de Letras 1• de lo Civil.-Tegucl
galpa".-Honduras. 
Del 14 A., al 5 S. 72. 

Industrial y, establece en su Articu
lo Transitorio Primero, que las em
presas que estén acogidas a leyes na
cionales de Fomento Industrial, con
tinuarán gozando de los beneficios 
fiscales que les hubiesen sido conce
didos por dichas leyes. 

Considerando: Que las materias 
primas y materiales cuya Ubre ~
portación se solicita. son necesanos 
para la elaboración de radiorrecepto
res, radiolas o consolas. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 
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REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
~ento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día jueves siete de 
aeptiembre del corriente año, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
¡níblica subasta y en primera licita
Ción, el siguiente inmueble: "Lote de 
terreno, sito frente al Aeropuerto de 
Toncontin, en la Colonia Modelo, de 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Ampliar el Acuerdo N• 1230, de 
techa cinco de diciembre de mil nove
cientos sesenta y seis, emitido a fa
vor de la empresa "Nacional Electró
nica, S. de R. L.", del domicilio de 
San Pedro Sula, Cortés, cuyos bene
ficios fueron restituidos en Acuer
do N• 255, de fecha veinticinco de 
julio de mil novecientos setenta y 
dos, en la siguiente forma: A) Am
pliar el inciso h), de la Lista del cin
co de diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis, incluyendo las mate
rias primas y materiales necesarios 
para la fabricación de radiorrecepto
-· radiolas o consolas, que se deta
llan en Lista del veintisiete de julio 
de mil novecientos setenta y dos, la 
cual obra en el expediente de la em
presa: y, B) Autorizar a la empresa 
a utilizar en la fabricación de radio
las o consolas, las materias primas 
para radiorreceptores, comprendidos 
en el inciso h), de la Lista de fran
quicias y exenciones otorgadas a la 
empresa en referencia, con fecha 
cinco de diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis y en el inciso Bl, de 
la Lista de franquicias y exenciones 
otorgadas a la misma empresa, de 
fecha diecinueve de marzo de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

2•-E! presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada, del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo N• 1230 mencionado, 
las cuales por el contrario se hacen 
extensivas y forman parte de éste. 

3•-Este Acuerdo deberá publicar
ee en el diario oficial "La Gaceta'\ 
por cuenta del interesado, no pudien
do hacer uso de las franquicias que 
el mismo reconoce, hasta que se ha
ya cumplido con lo dispuesto en este 
numeral.--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
P&cho de Economía, 

Bubén Mondragón C. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Público, 

Elio Ynestroza M. 

Pasa a la página N9 12 

esta comprensión distrital, marcado 
en el plano respectivo con el número 
tres, teniendo el área de novecientos 
cincuenta y tres varas con diecinueve 
centésimos de vara cuadrada, siendo 
sus limites y dimensiones, los si
guientes: al Norte, calle A, de por 
medio, propiedad de doña América N. 
de Jiménez, veinte metros sesenta y 
cuatro centímetros; al Este, lote nú
mero cinco, veinticinco metros; al 
Oeste, lote número sesenta y ocho y 
sesenta y nueve, carretera de Mateo 
de por medio, dieciocho metros ; al 
Sur, lote número cuatro, veintisiete 
metros sesenta y seis centímetros". 
Dicho inmueble se encuentra inscrito 
el dominio, bajo el N• 188, folios 306 
y 307, del Tomo 187, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, a favor del señor An
tonio Bendeck Sansur, y se rematará 
para hacer el efectivo el pago de can
tidad de Lempiras, que es en deberle 
al señor José Guffanti Pérez. Advir
tiéndose a los interesados que no se 
aceptarán posturas, que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la cantidad de Dos 
Mil Cien Lempiras.-Tegucigalpa, D. 
C., 9 de agosto de 1972. 

Joaquin Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2• de 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del 14 A., al 5 S. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Cboluteca, al público en 
general y para los efectos de ley, ha,. 
ce saber: que con fecha tres de agos
to del corriente año, se presentó ante 
este Despacho, el señor Santos Gui
llermo Oliva López, mayor de edad, 
soltero, labrador y vecino de la aldea 
El Cacao, San José, de este departa
mento de Choluteca, solicitando Ti
tu1o Supletorio del siguiente inmue
ble: Una extensión aproximada de 
quince manzanas, cercado por tocios 
IIUS lados de piedra, madera y zanjo, 
con árboles frutales, mangos y otros, 
y cuyos limites se es...,cifican así: 8.1 

Norte, con propiedad de Hilarlo Ló· 
pez; al Sur, con Eleuterio Oliva; al 
Oriente, con el mismo Eleuterio Oli
va; y, por el Occidente, con la que
brada de Las Cañas, camino real que 
conduce de San José al Tamarindo. 
Y a~gando la posesión civil que ha 
ejercido su antecesor, ha poseído di
cho lote por más de veinte años, en 
forma tranquila, pacífica, pública y 
no interrumpida, y ejercitando actos 
de verdadero dueño; el lote forma 
un solo cuerpo físicamente, no hay 
propietarios pro indivisos. Para acre
ditar los extremos de su solicitud, 
ofreció la información de Jos testigos: 
Florentino Zelaya, Benito Ffutez Sam-

brano, solteros y José Morán, casado, 
los tres ~ayo!'"s de edad, agriculto
res, prop1etanos de bienes raíces y 
conocedores del inmueble todos de 
dicho vecindario.--Choluteca, 9 de 
agosto de 1972. 

José Ceci!io Mendoza, 
Secretario. 

(f) José Cecilia Mendoza. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 2• de Letras. 
--Choluteca, Depto. de Cboluteca.
Honduraa". 

14 A., 14 S. y 14 O. 72. 

Viene de la página N9 9 
sin perjuicio de la caducidad, en 101!1 ea .. 
sos en que ella proceda. 

Déclmatercera: La Contratista podrá 
traspasar, en todo o en parte, los derecho!! 
y obligaciones estipuladas en este Contra
to, a cualesquier persona, asociación ,., 
compaiUa, exceptuando a gobiernos o cor
poraciones oficiales extranjeros. con el con~ 
sentimiento previo del Poder Ejecutivo. 

Décima cuarta: El término de la durac16n 
de este Contrato será de quince (1S) aftos, 
contados desde su aprobación por el C'on~ 

greso Nacional. 

Décímaquinta: En todo lo no prevblte 
en este Contrato se atendrán las partes a 
Jo dispuesto sobre la materia en el C6dlg'() 
Civil. Código de Procedimientos, Ley de 
Reforma Agrarla, Ley de Aprovechamien
to de Agua Nactonale$ y su.s refonnas y 
demás leyes aplicables. 

Décimasexta: Los pagos que la COntra .. 
tista, tenga que hacer de acuerdo con est;(l 

Contrato los verificará en el periodo etti
pulado, en la Tesorerla General de la Re-
pública, debiendo presentar el Talomuio 
rest>eetivo a la Secretaria de Recurso~ 

Natulflles oara su razonamiento en el e"('
pediente CO!Te.spondiente. 

2"-HAcer las transcripciones de Ley. 
- -Comun11'1uese. 

RAMON E. CRUZ 

El Se<'retfl rfo de Estado en el Despacho 
rle Recursos Naturales, 

Acuet"doW160 

Tegucigalpa. D. c., 20 de marzo de 1972. 

El Presidente de la Repdblleo, 

ACUERDA: 

1"-Modificar el Acuerdo N" 123, de 1° 
de marzo de 1972, en el cual se prorro2'a 
el Contrato de Servicios Profesionales, ce
lebrado entre el SubpSecretario de Recur
sos Naturales y el sefl.or Carlos Meléndez, 
corno Profesor de Ja Escuela Na.cfonaJ de 
Ciencias Forestales de Sigua,te-peque, Co~ 

mayagua. Dicha modificación deberá leer
se asf: "La duración de este Contrato, será 
de 12 meses, comprendidos entre el 1° de 
enero al 31 de diciembre del aft.o en eur~ 

so." En todas las demás Cláutrula.s del 
Contrato en mención, aprobado oor Acuer
do 'N" 9. de 3 de enero de 1972. quedan 
tnalterablell. 
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Viene de la página NY 11 

.Acuerdo N" 260 

Tegucigalpa, D. C., 1• de agosto de 
1972. 

Vista para rel!Olver la solicitud 
presentada en dieciocho de julio de 
mil novecientos setenta y dos, por el 
Abogado Jesús María Estl'ada, de 
generales conocidas y de este domici
lio, en su carácter de Apoderado Le
gal de la empresa "Mako, S. A. de 
C. V.", del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés, contraída a pedir la 
restitución de las exenciones y fran
quicias otorgadas, conforme la Ley 
de Fomento Industrial y el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industnal y su 
Protocolo, que gozaba antes de la 
emisión del Deereto N• 129, del vein
tisiete de diciembre de mil novecien
tos setenta y uno. 

Resulta: Que en diecinueve de julio 
del presente año, fue trasladada a la 
Oficina de Fomento Industrial, para 
que en su carácter de Secretaría de 
la Comisión de Incentivos Fiscales, 
emitiera el dictamen correspondiente. 

Resulta: Que la Oficina de Fomen
to Industrial, en veintiséis de julio 
del presente año, emitió su opinión 
con relación a la indicada solicitud. 

Resulta: Que en treinta y uno de 
julio del presente año, la Comisión 
de Incentivos Fiscales, emitió pare
cer porque se conceda a la referida 
empresa en forma parcial, la restitu
ción de franquicias y exenciones so
licitada, conforme el Artículo 5•, del 

2"-Hacer l.aa transcripciones de Ley.~ 
Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recul"SOS Naturales, 

Edganlo Sevilla 1~ 

Acuerdo N 9 161 

T.>guc!galpo., D. c., 22 d~ mal'ZO de 1972. 

El Presidente de la Réptibllea, 

ACUERDA: 

Autortzar a la Dirección General de 
Agricultura y Ganaderfa.. para que con 
base en e1 Articulo 21, del :Oeereto N 9 40. 

de la Proveedurla General de la &públl
<:a.. -pue<la ~r le. «)m.pra directa en el 
mercado, de alimentoe: concentradofr para 
a'\'e&, cerdos, 1!&-bras, ovejas y sementales 
vs.cunos, de Jo.e Cea.tl'o8 Agropecuatfos, de
pendientes de la Dlnecllln arriba IndicadA, 
y deberán ser elaborados con t'órtnulas 
requeridas por dicha Dirección General. 
p(U'a una buena. altmenta.etón.-comunt-
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recu"""' Naturaleo, 

Edprdo-~ 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

vien para publicarse en U 
OACET A, deben esta eflCri.tot 

por un solo frente y, si posi 

ble fuere a máquina. 

LA DMECCION. 

Decreto N• 129, del veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
uno. 

Considerando: Que a la referida 
empresa le fueron otorgadas franqui
cias y exenciones, de conformidad 
con la Ley de Fomento Indu'lrtrial, las 
que fueron reconocidas por el Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo. 

Considerando : Que el Decreto Le· 
gislativo No 129, del veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno, modifica en su .Articulo 1', 
las exenciones y franquicias conce
didas o que se conceden a personas, 
empresas o industrias en base a la 
Ley de Fomento Industrial o al Con
venio Centroamericano de Incentivo< 
Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Considerando: Que el mencionado 
Decreto, establece en su Articulo o', 
que las exenciones y franquicias que 
se . modifican, conforme al párrafo 
primero de los Articulas 1' y 2', del 
:rriismo Decreto, podrán ser restitui
das en la proporción que e¡¡timen 
adecuadiiS las Secretarías de Econo
mía y de Hacienda y de Crédito Pú
blico, a aquellas empresas industria.· 
les que entren a competir a nivel in
ternacional o centroamericano, de
biendo comprobar en forma fehaeien· 
te mediante los estudios y análisis del 
caao, que necesitan de dichas exen
ciones y franquicias para operar en 
condiciones de igualdad competitiva, 
dentro del mercado naclona.l e inter
nacional. 

Conaiderando: Que el Articulo 12 
del Reglamento del Decreto N' 129, 
estipula que las Secretarias de Eco
nolriia y de Hacienda y Crédito Pú
blico, previo dictamen de la Comisión 
de Incentivos Fiscales, podrán resti
tuir las franquicias en la proporelón 
que estimen adecuadas para operar 
en condiciones de igualdad competi
tiva, dentro del mercado nacional e 
internacional. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder en forma psrciaJ a lo aoJici.. 
tado. 

Por tanto: El ~nte de la Re
pública, en aplicación del .Artkulo 5•, 
del Deereto Leas~atlvo N• 119, del 
veintisiete de dfolembre de :mJli:IOV&
cientos setenta y uno y del .Artfcu-

lo 1.'2 de\ 1\.eg\amel\.\.tl d~::\ miatn0 De. 
creto, 

A C U :E R DA: 

!•-Restituir a la empresa "Mako 
S. A. de C. V.", de San Pedro srua: 
Cortés, las exenciones y franquicias 
otorgadas, conforme la Ley de F(). 
mento Industrial y reconocidas por el 
Conveuio Centroamericano de Incenti. 
vos Fiscales al Desarrollo Industrial '! 
su Protocolo, en la forma siguiente: 
A) Conceder 100% de exención de 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos, incluyendo los dere
chos consulares para la importación 
de maquinaria y equipo, herramien. 
U.s, repuestos, accesorios, cornbusti .. 
bies, lubricantes, materias primas y 
materiales, contenidos en el Acuerdo 
de Clasificación número 669, del vein
titrés de junio de mil novecientos 
sesenta y seis y Acuerdo de Amplia
ción número 934, del seis de septiem
bre de mil noveciento¡¡ sesenta y 
siete. 

2°-La empresa deberá mantener 
precios adecuados de sus artícul()8 
para beneficio del consumidor y no 
deberá elevarlos, sobre el uivel de 
los que prevalecian antes de la emi
sión del Decreto N' 129, del veinti
siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y uno. 

3•-Se estipula a la empresa la 
obligación de participar en la. "Exilo
sición Comercial Hondureña", de con
formidad con el Articulo 34, del Con
venio Centroamericano de Incentivo& 
Fiscales al Desarrollo Industrial. 

4•-Este Acuerdo deberá publiCSl'
se en e\ diario ofícíal "La Gaceta", 
por cuenta del interesado.-ComUDi
quese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el :oe. 
pacho de Economía, 

.Rubén .MondragÓII C. 

El Secretario de Estado en los Dee
pachos de Hacienda y Crédito Pú
blico, 

Elio Ynestróa M. 
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